
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Juez, informando que el apoderado de la 

parte demandante aporta constancia de entrega del citatorio de que trata el art. 291 del 

CGP dirigido a Industria Textilera Camitex SAS y Jannie Peña Barbosa, solicitando su 

notificación por aviso en los términos del art. 292 del CGP.  Sírvase proveer. Cali, 7 de 

marzo de 2022. 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

Secretario 

 

Auto # 170 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

76-001-31-03-008-2021-00215-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, es menester señalar que el art. 8 del Decreto 806 

de 2020 introdujo importantes modificaciones transitorias al régimen ordinario de 

notificaciones personales, las cuales fueron objeto de análisis por la Corte Constitucional 

en Sentencia C-420 de 2020, en los siguientes términos: 

 

“69. Modificaciones transitorias al régimen ordinario de notificaciones personales. El 

artículo 8º del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen 

de notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal 

se haga directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el 

envío de la citación para notificación y (ii) la notificación por aviso (inciso 1 del art. 

8º)”. 

 

Como justificación de las modificaciones al régimen ordinario de notificaciones 

personales, la Corte decantó: 

 

“174. Necesidad fáctica. El artículo 8º satisface el juicio de necesidad fáctica en tanto 

contribuye efectivamente a reducir el riesgo de contagio de la COVID-19, pues evita el 

desplazamiento físico de las personas a los juzgados para recibir notificaciones 

personales. Las medidas sanitarias tendientes a la contención del virus dificultan la 

práctica de notificaciones personales, tal como están previstas en el ordenamiento 

procesal ordinario. Por tanto, admitir las notificaciones personales mediante el envío de 

mensajes de datos es una medida necesaria para adecuar “las actuaciones judiciales a 

las necesidades de la pandemia”. La eliminación de la citación y el aviso de notificación 

personal no solo reduce los tiempos, costos y trámites asociados a esas actividades, sino 

que (i) contribuye a “evitar la presencialidad y la aglomeración de personas en las 

instalaciones de los despachos judiciales, centros de arbitraje y entidades administrativas 

con funciones jurisdiccionales” y (ii) evita el “traslado a las oficinas de correos [… y la] 

exposición al virus de mensajeros, dependientes, etc.”. 

 

Entonces, es claro que en vigencia del Decreto 806 de 2020, las formas de notificación 

contenidas en los art. 291 y 292 del CGP se encuentran temporalmente excluidas del 

ordenamiento procesal civil; motivo por el cual, la parte demandante deberá adecuar las 

gestiones de notificación de la demanda a lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020.   

 

Por lo expuesto, se: 

RESUELVE 

 



PRIMERO.  Tener como ineficaz la citación (art. 291 del CGP) remitida por la parte 

demandante a los demandados Industria Textilera Camitex SAS y Jannie Peña Barbosa. 

SEGUNDO. Requerir a la parte demandante para que adecue las gestiones de notificación 

de la parte demandada a lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE,  
            

 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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